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	CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

LU1CSP

Carlos Calvo Nº 1337  - C1102ABA - Buenos Aires - Argentina - TE.: 4 305-2330  -  Fax.: 4 306-8920 

Web:  www.lu1csp.com.ar   - E-mail:  info@lu1csp.com.ar   


CONCURSOS  NACIONALES E INTERNACIONALES

DE RADIOAFICIONADOS

BASES GENERALES

           El CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA  (C.S.P.N.A.) a través  de su  Estación de Radioaficionados –LU1CSP-, ha decidido realizar a partir del año 2001 y hasta tanto sea  dejado sin efecto por  las autoridades del C.S.P.N.A., concursos Nacionales e Internacionales de radioaficionados de carácter PERMANENTE    (El significado de la palabra permanente que se hace mención, indica  que LU1CSP organizará cada año  un concurso de radioaficionados),  con el objeto de difundir todo lo relacionado con la radioafición, incentivar a que las estaciones de radioaficionados activen las diferentes bandas y modos acorde las categorías de cada una y puedan cumplimentar las respectivas  bases a fin de  obtener: QSL’s Especiales, Certificados, Diplomas y/o Plaquetas que a tal fin son otorgadas en cada evento.

En cada año, LU1CSP organizará un concurso de la siguiente manera:

1. Su duración será de hasta 3 meses.

2. Serán válidos para estaciones de Radioaficionados y Radioescuchas (SWL) de la República Argentina y del resto del mundo.

3. Los contactos serán válidos en  todas las bandas y modos. (Salvo excepciones de cada concurso).

4. No se podrán repetir los contactos con una misma estación, excepto en diferentes bandas, modos y/o expediciones.

5. Serán válidos los contactos con Radio Clubes en práctica operativa. 

6. Las tarjetas QSL’s confirmatorias deberán estar perfectamente confeccionadas. No deberán presentar tachaduras, enmiendas ni datos mal colocados. No serán válidas las QSL confeccionadas en fotocopias.

7. Todas las QSL’s confirmatorias deberán llevar obligatoriamente la leyenda que corresponda al concurso de cada año.  

8. El domicilio válido de cada estación será el impreso en sus respectivas tarjetas QSL’s, excepto las expediciones autorizadas por LU1CSP.  (Quedarán a consideración las estaciones que tengan más de un domicilio impreso en las respectivas tarjetas QSL’s) 

9. Para la obtención de las/os QSL’s  Especiales, Certificados, Diplomas y Plaquetas se deberán cumplimentar las bases de cada concurso que se organice en diferentes fechas de cada año.

10. Las Estaciones o  Radio Clubes que deseen realizar alguna expedición, deberán solicitar con la debida antelación,  autorización a LU1CSP, indicando la fecha, nombre de operadores y QTH donde se realizará la misma. Al finalizar la expedición, se deberá remitir a LU1CSP un LOG de los comunicados realizados firmado por los operadores.  Las estaciones o  Radio Clubes serán responsables de las confirmaciones de las tarjetas QSL’s.     La autorización podrá ser solicitada  vía fax,  correo electrónico ó correspondencia. 

11. Las estaciones de radioaficionados que en su momento sean las autorizadas por LU1CSP para otorgar un determinado puntaje o contacto,  no tendrán la obligación de confirmar las tarjetas QSL’s.  Deberán realizar un LOG con los comunicados realizados.  Quedará a consideración de cada operador o Institución de confirmarlas.

12. Todas las estaciones participantes deberán enviar el importe correspondiente que se considere a tal efecto en cada concurso,  para el envío de QSLs, Certificados, Boletines, Plaquetas, etc. 

13. La participación,  implica el conocimiento total de las bases de cada concurso y el acatamiento absoluto de todos  los puntos establecidos por parte de las Estaciones participantes.

14. Todos los eventos, concursos, expediciones, boletines, etc. que realice LU1CSP,  estarán bajo la total responsabilidad, control y difusión de LU7EUI CARLOS GUSTAVO PASQUALE, con la supervisión de las autoridades del  C.S.P.N.A. y sus decisiones serán inapelables.

Toda  correspondencia  relacionada con LU1CSP, deberá ser dirigida a: 

LU1CSP CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA –Estación de Radio- CARLOS CALVO Nº 1337 – C1102ABA – CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES -   REPUBLICA  ARGENTINA.
BASES 2004
 “GUARDACOSTAS DE LA PREFECTURA, SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN EN LAS AGUAS DE LA PATRIA”


                El CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA  (C.S.P.N.A.) a través  de su Estación de Radioaficionados –LU1CSP-, ha organizado el presente concurso a fin de difundir los diversos servicios que prestan a la Nación los GUARDACOSTAS DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA en todo el territorio nacional. 

1. FECHA DE REALIZACION:    Del  01 de Junio   al   31 de Agosto de 2004 inclusive.

2. TAREA  A EFECTUAR: Se deberá obtener la suma de puntos que a continuación se detallan.

· Las  estaciones de la República Argentina deberán obtener los siguientes puntos,  acorde cada zona:

	ZONA 1:   Las presentes provincias deberán obtener 1000 puntos. 

Buenos Aires y 

Capital Federal (*)
Santa Fé

Entre Ríos

Córdoba

La Pampa

· (*)  Únicamente comunicados en la banda de  2 metros:    500 puntos 

ZONA 2:   Las presentes provincias deberán obtener   800  puntos. 

Tucumán

Chaco

Catamarca

Formosa

Misiones

Salta

Jujuy

Corrientes

Santiago del Estero

ZONA 3:   Las presentes provincias deberán obtener 700  puntos. 

San Juan

la Rioja  

Mendoza

San Luis

ZONA 4:   Las presentes provincias deberán  obtener  600  puntos. 

Neuquen

 Chubut

Rió Negro

Tierra del Fuego

Santa Cruz

   
	       ZONAS DE QSO
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Las estaciones de los Países Limítrofes (BOLIVIA, BRASIL, CHILE,  PARAGUAY y URUGUAY):   

500 puntos.
Para estaciones del resto del Mundo se entregará QSL ESPECIAL  “LQ0AA” a un solo contacto. (Confirmación vía BURO o directa adjuntando el importe que corresponda).

3. OBTENCIÓN DE PUNTOS:

	· 250 puntos:  Se deberá completar en su totalidad el  gráfico en forma horizontal, con  nombres diferentes de móviles marítimos (/MM) de la Prefectura Naval Argentina contactados durante este concurso.

En  el gráfico se colocará el nombre del MM.  Por ejemplo:  la letra A;  uno de los Guardacostas podría ser  el “MANDUBI”. 

En caso de no completar el gráfico, se podrán suplir hasta dos letras con actividades especiales que se darán a conocer en el transcurso del concurso.

Será obligatorio comunicar con tres (3) tipos diferentes de móviles marítimos para completar el gráfico. (Tipo 24, Tipo 64 y Otros)

· 25 puntos:  Actividades organizadas por  LU1CSP.

· 20 puntos:  Estación  Especial del C.S.P.N.A.  LQ0AA.
· 15 puntos:: Dependencias de la Prefectura Naval Argentina. 

· 5 puntos: Las estaciones de Radioaficionados, Radio  Clubes e Instituciones que hayan obtenido la Plaqueta “LP5C” (año 2003).
· 3 puntos: Las estaciones de Radioaficionados, Radio  Clubes e Instituciones que hayan obtenido cualquier Plaqueta otorgada por LU1CSP.
· 1 punto: Las estaciones  de Radioaficionados e Instituciones que no hayan obtenido ninguna de las plaquetas otorgadas por LU1CSP. 
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IMPORTANTE:  A los efectos de abarcar mayor cantidad de frecuencias en todas las bandas, principalmente en 80, 40 y 2 metros,  se sugiere que los comunicados que se realicen en  “RUEDAS”, no superen más de diez (10) estaciones.  De superar esta cantidad,  se optará por hacer QSY y se realizará el comunicado en otra frecuencia, banda y/o modo.  
CONFIRMACIONES:

· Todas las estaciones de radioaficionados que estén o no participando del presente concurso pueden utilizar el BURO que  LU1CSP  ha organizado para el presente  concurso  (solamente confirmaciones para estaciones que se encuentren participando).

· Las estaciones que hayan solicitado la plaqueta no tendrán que enviar ningún importe para la recepción de las tarjetas QSLs.   Las mismas serán enviadas y/o entregadas con la plaqueta y certificado.  

· Para las estaciones que no soliciten los mencionados premios, deberán enviar al final del concurso el importe necesario para recibir por encomienda (micro) o en su defecto por pieza certificada (Correo Argentino) las respectivas confirmaciones. 

· Todas las estaciones participantes deberán confirmar obligatoriamente todos los comunicados con tarjetas QSLs,  salvo excepciones autorizadas por LU1CSP.
· Se podrá entregar y retirar  correspondencia personalmente en la Guardia del C.S.P.N.A. 

· La leyenda que deberán llevar las tarjetas QSLs confirmatorias será la siguiente:  “GUARDACOSTAS DE LA PREFECTURA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN LAS AGUAS DE LA PATRIA”

· Se recibirá correspondencia para el BURO hasta el   18 de Septiembre  inclusive, sin excepciones.  

· Las correspondencias ingresadas luego de la fecha mencionada, no tendrán  validez  para el concurso y serán archivadas por un lapso de tres años.

· Las estaciones que deseen enviar algún  importe por correo,  lo podrán realizar por GIRO POSTAL y/o TELEGRAFICO acorde los siguientes datos:

    Oficina de Pago:

              CENTRAL DE GIROS – BAIRES

    Páguese por este giro a:                      
CARLOS GUSTAVO PASQUALE  

Se recibirán los LOG hasta el  01 de Octubre  inclusive, acorde matasellos del correo.

Acérquese al Radio Club y participe en grupo.

“Seguimos trabajando para una mejor radioafición”

VISITE NUESTRA WEB: www.lu1csp.com.ar

Fecha probable Ceremonia entrega de premios:  Domingo 12 de Diciembre 2004 1030 hs.

CARLOS GUSTAVO PASQUALE

LU7EUI

Encargado Estación de Radio









